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ESCRTTURA PÚBLICA 4 2014 - O9-15.20-p000 2918

DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COIMPAÑiA

MARCO A. CATVIARGO HIOALGO CIA, LTDA. QUE

OTORGAN LOS CóNYUGES MARCO ANTONIO

CAMARGO HIDALGO Y MARIANA DE LOURDES

LOURIDO PONCE Y LA SEÑORITA LUISA MARIA

CAMARGO A FAVOR DEL SEÑOR I¡ARCOS FABRICIO

CAMARGO AGU¡AR.-.-

CUANTIA: USD $ 833,00

En la cudad de Guayaquil cabecera cantonal del misrno

nombre. Provincia del Guayas. Repúbica del Ecuador hoy

once de septembre del dos mil catorce ante mi, Docior

Juan Antonio Haz Quevedo, Notario Público Vlgés¡mo del

Canión. comparecen: MARCO ANTONIO CAMARGO

HIDALGO, por sus propios derechos, casado de

¡ecional¡dad ecuatorana, eiecutvo nrayor de edad y

dorniciládo eñ esta ciudad de Guayaqtrii a señora

MARIANA DE LOURDES LOURIDO PONCE OO¡ S-S

propios dercchos, cásada, de nacionaidad -Acuatorana

ejecLrtiva. mayor de edad y domicllada en esta cudad de

Guayaquil: la señoritá LUISA MARIA CAMARGO

LOURIDO, por sus proplos derechos soltera de

naconalidad ecuatoriana, ejecutiva, meyor de edad y

domiciliadá en esta ciudad de Guayaqui; y por otra pade el

:i}iol MARCOS FABRICIO CAMARGO AGUIAR OOT SLS

¡oo\s oerecnos casaoo de nacors'd¿d e'-alo ard

'-ir"lla" +ro v oo- cli¿do e,l es-a cJoao oe GLa/ao-r

-or nl-orr""".,"t to. 
",Daces 

Para ooriq¿-se / :o lrata'
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a quienes de conocerlos doy fe, por haberme exh bdo sus

documentos de idenUdad - Bien jnsiruidos en el objeto y

resuliado de esta escrkrra. a la que proceden con amp a y

entera lbei(ad para su oto¡gamienio me preseriáñ la minuia

que es del tenor squiente: sEÑoR NoTARIo.- sírvase

iñcorporar e¡ e Regsiro de Escritrrras Púb icas que se

encuentra a su carqo, una por la cual consie la CESION

DE PARTICIPACIONES de a cor¡pañÍa MARCO A.

CAMARGO HIDALGO clA. LTDA que se celeb¡a de

confornridad con las cláusulás y decaraciones siguieñies

CLÁUSULA PRIIVERA: OTORGANTES,- Comparecen a

la ce ebración de á presente escrtura púbiica, por una

parte los cónyuges MARCO ANTONIO CAMARGO

HIDALGO y MARIANA DE LOURDES LOURIDO PONCE

y la señorta LUISA MARIA CAMARGO LOURIDO, a

qu enes eñ lo sucesivo y para efectos de este coniÍato, se

los denominara s mplemente como LoS CEDENTES y el

señor MARCOS FABRICIO CAMARGO AGt,lAR, a quien

en lo sucesivo y para efecios de esle cont¡ato se lo

denom nara s mpemente cor¡o EL CESIONARIO

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. LA COMPAñÍA

I\,1ARCO A CAI,IARGO HIDALGO C A LTDA SE

constiiuyó med ante escrtura públlca otorgada anie el

Notario Vigésir¡o de Canión Guayaquil, Docior Juan

Anton o Haz Qlevedo, el dfa doce de jullo de dos mil trece

e inscrila en el Regisfo ¡rercant I de Cañtón Guayaquil' el

primero de agosto del dos mlfece, co¡ un capita social

de cncó mi dolares de los Estados Unidos de America y
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con domicilo en esta ciudad de Guayaqu I b) Los ún cos y

aciuales socios de la conrpañía MARCO A. CAMARGO

HIDALGO ClA. LTDA. son el señor MARCO ANTONIO

CAMARGo HIDALGó utllar y propietario de tres nril

doscienias cincuenta padic pácones lguales e i¡divsibles

de un dólar de los Estados Un dos de América, la señorita

LUISA MARIA CAMARGO LOURIDO, titular v propietarla

de mil doscientas cncue¡ia particpaciones iguales e

indivisibles de un dóar de los Esiados tlnidos de Amérca

y la señoíta MARITZA ILEANA CAMARGo AGUIAR

propietara de quln eñias particlpaciones ig!ales e

indiv¡sibles de un dó ar de los Estados Unidos de Amé¡ ca

c) Es voluntad de señor IVARCOS FABRICIO caMARGO

AGUIAR, adquirir ochocientos tre nia y tres pariicipaciones

guaes e indivisibles de un dólar cada u¡a, de capta

socia de la comoañía [ilARCO A CAMRGO HIDALGO

CIA LTDA. d) Es voluntad del señor MARCO ANTONIO

CAMARGO HIDALGO ceder v transferlr ia cantidad de

setecientas cincuenia y un parlicipaciones guales e

rndivisibles de un dÓar cada una; y es voluniad de a

Seño Ia LUISA MARIA CAMARGO LOURIDO CEdET Y

translerir la caniidad de ochenta y dos participaciones

guales e iñdiv sibles de un dólar cada una que posee en la

-.-co_oa' ¿ \,4aRCO A CAr\,4aPGO _IIDALGO r'la I TDA a

'*\r oe'seior MARcOS FABRICIO cAMARGO AGUIAR'

'*,\"" *n*0" oJe e 5e1o¡ \¡ARCo A\To\ro

. ciitilApco l-rDA-Go d 'e'o-1¿ Lulsa MARIA

gfo*oo aor*,oo 'sld' deb'd'ae'lIe ¿Lto 7¿oos Do'
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la Junta de Socios de la conrpañia acta que se adlu¡ia

como habilitante a la prese¡te escrituÉ A su vez

cor¡parece también la señora MARIANA DE LOURDES

LOURIDO PONCE mániiesiando a aceptación a dichá

cesió¡ en vrrtud de la sociedad conyugal que t¡ene fo¡mada

co¡ el señor MARCO ANTON O CAI,1ARGO H DALGO -

CLAUSULA TERCERAi

PARTICIPACIONES - Con os a¡tecedentes expuesios. los

conyuges [.4ARCO ANTONIO CAI\4ARGO HIDALGO y

MARIANA DE LOURDES LOURIDO PONCE y a seaorila

LUISA MARIA CAMARGO LOURIDo. debidanrente

autorizados por la Junta de Socos de a compañÍa, acta

que se adjunta como habiitante a la presente escrltura

ceden y iransiiere¡ a favor del señor lvlARcos FABRlclo

CAMARGO AGUIAR. un toia de ochocie¡las fenta y

ires particpacones iguales e indivisibles de un dólar cada

u¡a de la compañía IVARCO A CAI'IARGO HIDALGO CIA

LTDA A su vez. el señor MARCOS FABRICIO CAMARGO

AGUIAR acepta la cesión de participacio¡es rea izada a su

favor por convenir a sus inte¡eses. cLAUSULA cUARTAI

PRECIO.- El precio de la presente ceslón de

particlpacones de la compañia ]\'4ARCO A CAI\¡ARGO

HIDALGO ClA. LTDA.. asclende a la suma de ochocientos

tre nta y ires dó a¡es de los Estados Llnidos de Arirérica e

mismo qLre en el momento de a firma de está escriiura ha

sdo pagado poÍ el señor MARCOS FABRICIO

CAMARGO AGUIAR en moñeda de curso ega: por su

paÉe e señor MARCO ANTONIO CAI!4ARGO HIDALGO'

CESION DE



//.::1"

-1

ACTA DE Lq JUNTA CENERAL EXTMORDINARIA Y UNIVERSAI- DE
soctos DE LA coMpAñÍA MARco A, cA[rARco HrDALco cra. LTDA,
CELEEMDA EL NUEVE DÍ SEPTIEMBRE DELDOS IIIILCATORCE.

En lá ciudad y cantón dc Cu¡y¡quil, trovincia doL Cuyas, liepirblc¡ del
Ecu¡dor,al.s htrcvc dins.lclmcsde Scptrembrc delrl.snilcatorce,sicndo
las diez horas, etr la AvcnjLlJ Jutr 1'r¡.¿ N'l¡re¡8. knr.2 %, se cons!iruyó la

lunti oeneraL Exlr-aotulin¡ria y Unncril dc Socios de l¡ conrpañÍ.r NIARCO
A,CAMARCOHIDALC0 ClA, L'fDA,,conla presenciadelossiguientessocios

MARCO ANTONIO CAMARCo HIDALCo, t¡tlLl¡r y propict¡rjo dc 3250
particip¡cioDcs jsuales e ¡ dlvis hles dc un .lólar dc los Estados ünidos dc
América cada una,pasad¡s É¡ su toLnrd¡d

LUISA MAR¡A CAMARCo LOURIDo tilulal
palticipácioncs iguales e inrlvisrlrcs dc un dól¿r
Améri.acada una;pae¡das e¡ su rol.Lnl¡d

MARITZA ILEANA CAN{ARC0 ACUI^R tilular l,
párticipacrones iguales e indivinbles dc u¡ dól¡r dÉ

Atuór ica cada una; ras¡d¡s en su lotalid¡d.

Por lo que se en.uentr!.eunLdo !¡ tot,Ldrd del c¡pita! social rle la Compañia
!ue es de ctNco l\1rL DÓLARus DE LOS EST^DOS LINTDOS DE AIrÉRICA (US$

5,000,001, enconLr¡n.losc pIcscnlc to¡os los socros, ósros resolvieron por
u¡a¡n¡idad consrirrLir-sc cn Jr¡!a Ce¡d"l Exlruordin a y Univers¿L ¡.
So.ios,con el obleto.Le lial¡r-elsiSuierte o..ten del di¡

1. 
^utorizar 

ll ¡dmisió¡ dc ]iucvos s.cios y h *sión y lranlere ci¡ de
las parti.ip¡.iones .tue ¡.ce¡r lossocios MARCOAN'l'ONIO CAMARCO
HIDALCO y LUISA MARIA CAI\4^RCO LOURIDO,

Actúa co¡ro President¡ l¡ senorjtr t\4lRlTZ^ ll,E^N^ C^M^RCo 
^CUl^R 

y
como Sc.rctaria,la seio.a NIARIANA Dti I-OURDE§ L0URlD0 PoNCE. Previa
las instalaciones de la Iunta, elSe.relario iite(ogó ¡ los asistentes, si están
de acuetulo en .elcb.¡r csta Junta l, co¡form. ¡ los lurtos ¡ tratarse,
recihietrdo como rcspnesta la arcpta.ión d€ los concurre¡tes por lo que

v

dnL,,Gl,J ñ¡,'.,,, "i,d."n o ..l.". irpi. t'"",..h1". .l¡,'
rlc la Ley de Co¡rrJ,¡_ri.r, to¡¡a l¡ p¡L¡¡ra cl nrci. ñl^RCo 

^NToNJol8liQ ruDALco lonien.lo ei considen.ión el ))rimer punro del ol]]e¡
iáj.qui.n m¡nificsta, que es su voluntad ceder vnansf€ri.latotaLidad
1","i ', ¿o.¡n.' 1r.u.n,..r.r¡.. p..u ¡.-'.¡.,n¡.,.{o
li.¡1,., ,." 

'n" tu. ..'r. r".'.i "l .. "'-l- .mp ,. MA'.J^.

:



CAI\ÍARCO HIDALCO CtA. LTDA.,por to que sotjcita¿ la Junrá sc admiracomo
nuevos súcios a los señores: MARCO ALFRDDO CAMARCO COELLO,
CARMEN NARCISA CAT{ARGO COELLO, LEONEL ANTONIO CAI,IARGO
GALARZA, MARCOS FABRICIo CAMARGO AGUTAR, y adenrás solicir¿ a la
Junta se áuto.ice la ccsión y rr¡nsaerc¡ci¡ ¡lc mis particip!cioncs a tos ánres
mencionados señores, de la siguie¡re manera

1, IvIARCOANTONIOCAMARCOH¡D^r,CO.edc vrransnerelaca¡ri.larl
de oc|ocienr¡5 üeintr t¡ n.És p¿rticipacioDes igu¡lcs e ¡r.tivtsibtes.le
u. .lólar cad¡ uD¡ a i¡vor det Señor ¡UARCO ALFREDO CAI{ARGo
COELLO

3.

2. MARCo ANTONIO cAMARG0 HrDALCO.e.Lc yrmnsficre t¡ canri.l¡d
de ochociontas (rcinta y o.cs pa icrta.tones jg!aLes o ndivtsibles ¡e
ut dólarcada una a livor de cARIUEN NARC¡SA CAMARCO CoELLO

MARCOANToN¡O CAMARGO HIDALGO.ede ytr.ansfi efe ta c¡ntntad
de ochocicntas trci¡¡ra y tres parriLipacjones l;uales e irdivisjb cs .te
un dólar .ad¡ una ¿ lavor deL Scl-ror LEoNEL ANI.ONro cAMAnco

4, MARCO ANTONIo cAt\4ARC O H r DALGo .ede y r.ar s U c re h .ántidad
desPre r '" j4....s.,t¡,.. ¡ .j.vi. p,.
ur' /Á 

"r ' L rr' or ¡ . .c,jor MARCO\ | 4BR¡CIO LAVARCO
ACUIAR

Asi mismo, toha la ¡alabra la socia LUISA MARIA CAMARGO LOURTDO
quienmarrfresta,queessuvoluhrad.cderyrransl¡rir.uatrocren!rsrlic.Nés
parti.ipaclones quc riene.n el.¡pjraltu.raL ¡c l¡ .ohpañia, a tos sc¡orrs
MARCO FABRICIO CAII4ARCO ACUIAR Y MARITZA ILEANA CA]\4 RCO
AGUIAR, y adcr¡ás solicita a l¡ Junr, sc¡uroicc ta.esió. v n.ansler€.cia ¡p

Fp¡r'"ror.on!! ¡. ,'.e .r.. j.j,.t"

L LUISA MARI^ rA^1^RLO TOURIDO ... I . ( ,,,,., ,,,. J. ,
o.hr.r.'vJo t. .L t. .¡ ó\rEj..\ rn! r. oié\,¡.. t,,t,...(.
una a fa!or de tUARC0s FAARIcTo c^t\4ARCo AGrrraR

2, r,ut§A MARIA catvrARco LouRIDo ..dc y n.anstiere la ra¡tidld .le
u.ñir r¡ r, 1r,, t¡,,¿'.ó t....jt .iorc.p"t. raov. o"td r..
l^l .. , .o. ur' . " 

' 
' ¡. .,. ¡UAn¡t ¿A ILEc\^ rAM^nCo A(.1.t^R



Sometido a lotació¡ v 'e'ogi'la 
lá misma' ta Junta 

'esuelve 
pÓr unanimidad

é lo enorp" \4ARCO ALTRLOO

:tiil[Jx u,^ti *xzui 
if 
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",**; **$¡t
distribuidas de la siguie

MAR(O ANTO\rO. cA,vARGO HIDALCO- ,:":." 1". "1":s,,:.1:.¡nrid:d de o.ho.jeni¿s keLnt¿ ! (es pdrtP'i'i.'iiio 
"" o"',r."i", ',0¿u"'"i''o ¿"' eiorr'r4Rco 4LI'REDo

CAMARGO COELLO

\4ARco A\ro\ro cArvARLo HIDAlco- :1i: " 
I 

":Tl"J-: 
:.':

án, oéd o' ó.ro,re'as -r'in'" r'e' l'-]"'fln¡4¡r Nc¡.rtn
Lndrvisrbles de un dolár 

'¿dá
l1AMARGO COELLO

MqRCo ANTo\lO LAMARCO HtDALco 
.c"o: ," " ;'i;I;:, 

';
i¡.l,vErb1es de ún dolar cada

ANTONIO CAMARGO GALARZA

l, ¡r¡¡nco ¡¡,¡rot¡ro CAMARGo HlDArGo :1i:-""I"-T:Y:t. 
t:

¡Ilia'^"a i" '"i".i".;. 'incuenta 
)' un p^"1:ipi:':::' fl::

"';d\Nisibles de un dóla' cada ü¡a

-ai

¡"¡.Buc¡o c¡uanco ecunn
¿ favor del Seior MARCOS



LUISA MARIA CAMARGO LOURIDO .ede y transiere la cantidad de
ochenta y dos pa¡ticipaciones iguales e indivisibles de u¡ dólar cadá
una a favor de M¡1RCOS IABRICIO CAMARGO AGUIAR

LUISA MARIA CAMARGO LOURIDO cede y tránsñere la cahtidad de
trecientos treiDta y @atro púticipacioDes iguales e i¡diülbles de un
dólarcadá uná á favor de MARITZA ILEANA CAMARGO AGUIAR

No habie¡do oüo asunto que taár,la Preside¡tá de la ]unta concede Lrn

momento de receso para la eláboración de l¿ prese¡te acta. U¡a vez
elaboradála hhma se reinstaló )aJü¡tayse p.o.edió a su lectura,la cualse
puso a conside.ación de los socios, qüienes la aprobaro¡ por u.animidad v

7--@^7,
M¡PIT,A I I EANA .¡,u-AxGO ACUI,A R

aproba ció¡ firmáioD

LÚSA MARIA CAMARCO LOURIDO

Preslddta de l¿ ,uta .sooa
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Éuayaquil,02 de ngosto de, 2

MARIANA DE LOURDIS LOURIDO PONCE
C¡udád.'

De mis considera.io¡es:

Tengo elagrado de€omunicar a usted, q!e la luntá Ge¡erál Extraordinariay Unive.s;
Socios de la compañiaMARCOA CAMARGOBIDALGO ClA. LIDA.,€¡ sesión ce¡ebra,
dia de hoy, tuvo el acjeno de des¡enarla Gérente General de la CompañÍa, por un l¿

de cinco años contados a partirde la insfiip.ión del presente nonbrañi ento.

En su calidad Gerente 0e¡e!a1, le correspond¿ 1a representación legáI, lúdi.ii
ertrajudiciá1 de 1a compañia, er torma indiüdual y se le cónñere todos lós podere

akiblrc¡ooes determinados en la Ley de Compañias y el Estatuto Soci al

Los Eslatutos Sociales de la compañÍa MARCO A CAMARGo HIDAIGo CIA LTD¡
en.uenban contenidos denro de la Escritur¿ Públlca otorgada ante el Notar¡o Pút

Vigésimo del cahtón Cuayaquil, Abogado ANTONIO HAZ QUEVEDO, el 12 de iulio
2 013, e insc¡ita en e¡ Regisro M e.ca ntil del cantón C uáv¡quil. el 01deá8osto del20

La desiEnadaes de nacionálidad ecuatonanay el número de su céduia de ciud¿d¡niá r

t301s04773.

Se servi.á expresar su

. ,,1', ,/
,oo.n o,+r$iro du¡"co HtDAtco
se.retario Ad-Ho¿ de la Iunta

rlelpresente nombramiehto con indrcacidñ de ie'l

EPTO ELCARGO DE GERENTE GEN ERAL DE LA COI¡PAÑIA MARCO A' CAMARCO H]DA

ÍDA,

02 de agosto del2013

'dn,lr,-,
,\*o"otl orrn-r-tt rouRIDo PoNCE



, . Elri¡:4@Íi¡e¡to'eu ro ¿¡p(§{oi ñ l¡ leY. la Re€¡sEad;a Msca¡¡1 déI

C¡¡di Gü)dqurl (o b¡ ús§iio l,o si8r¡itr:

j, r.- Cor &cba dos de ¡.96¡0 del dos q{ ir€ce que¡¿ i¡ss'ro El pÉÉlte
Nd;nmitú de G¡r;te Generál ¡h h Cocpañ€ MARCO A
iiiñ.tCó-m¡¡rco cl,1- LrDA. ¿'flvd de MARrAN'{ Dt
i6'i,ññ"Lo-u¡iiñó-roncq de roj¿s 10ó-650 t 106'662' Resist!

MftdLil lmúo 15 0.] l.

d e & ¿it qds 6 q rE'{ -old\¿!¿ uh ! d
it?i-i"*.***t*
x;-ir &r.óñt & e* sÉ

l¡g 86ts?78



CERTIFICADO

Yo, I\¡ARIANA DE LOURDES LOURIDO PONCE, por los derechos

que represento de la Compañía [.,!ARCO A. CAI,4ARGO HIDALGO

ClA. LTDA, en calidad de Gere;te General, tengo a bien ceriifica¡ lo

slguiente:

Certifico que con fecha I de septiembre del 2014, según consta

en el acta de Junta General Extraordinaria y L,niversal de socios

de la compañía MARCO A. CAI\,4ARGO HIDALGO ClA. LTDA, se

reunió el 100% del capital socjai de la compañía iüARCO A.

CAIVARGO HIDALGO ClA. LTDA., pala admitir nuevos soclos y

aurorizar a -esióñ de pa'TC pa^ior es de la co.rpañíd.

n

l¡nj{",,-
IVARIANA DE LOURDES LOURIDO PONCE

c.c. 130150477-3

GERENTE GENERAL
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]V]AR ANA DE LOURDES LOURIDO PONCE Y LUISA
I\IAR A CAIVIARGO LOUR DO dec aran que han rec b do
e dinero a su enlera satsfacclón no teniendo nada que

rec amar en e Iuluro por éSie n po¡ ningún otro concepto -

CLAUSULA QUINIAi SANEAIVIENTO - LoS CEDENTES
decaran que sobre as pa¡licrpacones materia de la
presente escrtura de cesón .ie partcpactones no pesa

modo cáusua resoutora antcress. embargos n en
general gravámenes de ¡r¡guna espece que mprdan su

iransferencia, no obstante o cua . se obLga at saneamiento
en los térm¡¡os de Ley - CLAUSULA SEXTA: GASTOS
Y AUITOR|ZACtON DE tNSCRtpCtON.- ro.tos os

gastos que ocasione a presente escrlura de Cesón cte

paruclpaciones, serán de cue¡ra de EL cEStoNARto tas

partes queda¡ autorizadas para ¡scnb r e¡ e

Registro [,4ercanti e presenie ¡strume¡to y demas acios
Agregue Llsled seaor Notario las de¡.ás forma dades cte

Ley que consu te¡ a efcacra y va dez cle ta presente

escrtLrra púbica Abogado Ua¡ue de Jesús Caasanz
Pcota Regstro Número dos m cie¡io reiñta y ctnco

Coleg o de Abogados del Guayas Hasta aquí la minuta-
E¡ consec!enc a las otorga¡tes se afirman en e co¡ienido
de la pre nsela N,,lnuta ta msma qlre quecta eevada a
Escritura Públca para que surla todos sus efectos
egaes Se agregan docLmentos de ley- Leida esia
Escrtura de prncipio a ln por m e Notaroe¡ alta

os conrparecentes quenes a aprueban e¡
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NATARIO

se afúman, ratifican

Doy fe

HIDALGO

ONCE

URIDO

RDES LO

c.c.0E00038457
C-V, EXENTO*r;3:,

c.c.1301504773
c.v.054,0019
CEDENfE

c.v 002-0157
CESIONARIO

c.c.1310809429
c.v.003{238
CEDENTE

o

lc olorJa anle mr,9rr fá de c.llo

conriao et¡. --.IE&.-Í!A,.,-"..
Cop¡a, en.,\&-LE..lo jas úri I es

mi: E[ NofARl0
en Guayaquil.

##**-
\4GESIMO DEL CAÑTON

25 SEÍ 20u



,", Registro Mercantil de Guayaquil
NU¡llRO Dii RIP¡RTORIOT .l5.s7l
rXcll,\ DE Rf,I¡RTORIO: l7A¿D/1011

Etr cuDrplimiento con lo dispuesto en la ley. la Regifradó¡á Mercanlil dcL

Canlón Cuayaquil ha i,rscriro lo sisuiente:

Cotr fecha venxiseis de Selrie¡nbre del dos mil calorce queda inscriG la
escritura pública de CESIOj\ DE PARTICTPACToNES Sociales denfto
del c¡pital social de la comtañh NIaRCO A. CANIARCO HIDALGO
ClA. LTDA., autori2ad! por el DR. JUAN ANTONIO tlAz
QIIEVEDO, NOTARIO VIGE§I§IO DEL CANTON GUAYAQUIL, EI

dia tl de seFiembre del 2014, ¡ledianre la cual el Sr. MARCO
ANTONIO CAIIARGO HIDALCO con antoriz¡ción de su cóüyus€
NÍARIANA DE LOURDES LOURIIIO PONCE cedcn y tr¡nli€re
{751) p¡rticipaciores , litvo. de üIARCOS TABRICIO CANIARGo
AGUIAR] y, LUISA \lARlA CANIARGO LOURIDO c€d€ y
tr¡nsliere (82) p¡rticipacions a fiúr de NTARCOS IABRICIO
CANIARGO AGUIAR todas Las paLticipacio¡es iiencn un valo. úoúi¡al
de u¡ dólár de los Est.dos Unidos de Amé ca cada una, de lojas 4.206 a
:1.22,1. Resislro de Cesión de Pa,li.ipaciones rúúe¡o ¡53. 2.' Se romó nota
dc la trcsc¡rc Cesión de Pañicipaciones. al marsen de laG) inscriDció¡(es)
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NOTARIAVIGÉSIMA
Guayaqu¡l-Ecuador

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO
NOfARIO

ESCRTTURA PÚBLICA 4 2014 - O9-15.20-p000 2918

DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COIMPAÑiA

MARCO A. CATVIARGO HIOALGO CIA, LTDA. QUE

OTORGAN LOS CóNYUGES MARCO ANTONIO

CAMARGO HIDALGO Y MARIANA DE LOURDES

LOURIDO PONCE Y LA SEÑORITA LUISA MARIA

CAMARGO A FAVOR DEL SEÑOR I¡ARCOS FABRICIO

CAMARGO AGU¡AR.-.-

CUANTIA: USD $ 833,00

En la cudad de Guayaquil cabecera cantonal del misrno

nombre. Provincia del Guayas. Repúbica del Ecuador hoy

once de septembre del dos mil catorce ante mi, Docior

Juan Antonio Haz Quevedo, Notario Público Vlgés¡mo del

Canión. comparecen: MARCO ANTONIO CAMARGO

HIDALGO, por sus propios derechos, casado de

¡ecional¡dad ecuatorana, eiecutvo nrayor de edad y

dorniciládo eñ esta ciudad de Guayaqtrii a señora

MARIANA DE LOURDES LOURIDO PONCE OO¡ S-S

propios dercchos, cásada, de nacionaidad -Acuatorana

ejecLrtiva. mayor de edad y domicllada en esta cudad de

Guayaquil: la señoritá LUISA MARIA CAMARGO

LOURIDO, por sus proplos derechos soltera de

naconalidad ecuatoriana, ejecutiva, meyor de edad y

domiciliadá en esta ciudad de Guayaqui; y por otra pade el

:i}iol MARCOS FABRICIO CAMARGO AGUIAR OOT SLS

¡oo\s oerecnos casaoo de nacors'd¿d e'-alo ard

'-ir"lla" +ro v oo- cli¿do e,l es-a cJoao oe GLa/ao-r

-or nl-orr""".,"t to. 
",Daces 

Para ooriq¿-se / :o lrata'



NOTARIA VIGÉSIMA
cuayaquil-Ecuadot

DR. J. ANTONIO HAZ OUEVEDO
NOIARIO

a quienes de conocerlos doy fe, por haberme exh bdo sus

documentos de idenUdad - Bien jnsiruidos en el objeto y

resuliado de esta escrkrra. a la que proceden con amp a y

entera lbei(ad para su oto¡gamienio me preseriáñ la minuia

que es del tenor squiente: sEÑoR NoTARIo.- sírvase

iñcorporar e¡ e Regsiro de Escritrrras Púb icas que se

encuentra a su carqo, una por la cual consie la CESION

DE PARTICIPACIONES de a cor¡pañÍa MARCO A.

CAMARGO HIDALGO clA. LTDA que se celeb¡a de

confornridad con las cláusulás y decaraciones siguieñies

CLÁUSULA PRIIVERA: OTORGANTES,- Comparecen a

la ce ebración de á presente escrtura púbiica, por una

parte los cónyuges MARCO ANTONIO CAMARGO

HIDALGO y MARIANA DE LOURDES LOURIDO PONCE

y la señorta LUISA MARIA CAMARGO LOURIDO, a

qu enes eñ lo sucesivo y para efectos de este coniÍato, se

los denominara s mplemente como LoS CEDENTES y el

señor MARCOS FABRICIO CAMARGO AGt,lAR, a quien

en lo sucesivo y para efecios de esle cont¡ato se lo

denom nara s mpemente cor¡o EL CESIONARIO

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. LA COMPAñÍA

I\,1ARCO A CAI,IARGO HIDALGO C A LTDA SE

constiiuyó med ante escrtura públlca otorgada anie el

Notario Vigésir¡o de Canión Guayaquil, Docior Juan

Anton o Haz Qlevedo, el dfa doce de jullo de dos mil trece

e inscrila en el Regisfo ¡rercant I de Cañtón Guayaquil' el

primero de agosto del dos mlfece, co¡ un capita social

de cncó mi dolares de los Estados Unidos de America y



NOTARIA VIGÉSIMA
Guayaquíl-Ecuador

DR- J. ANTONIO HAZ QUEVEDO
NOIARIO

con domicilo en esta ciudad de Guayaqu I b) Los ún cos y

aciuales socios de la conrpañía MARCO A. CAMARGO

HIDALGO ClA. LTDA. son el señor MARCO ANTONIO

CAMARGo HIDALGó utllar y propietario de tres nril

doscienias cincuenta padic pácones lguales e i¡divsibles

de un dólar de los Estados Un dos de América, la señorita

LUISA MARIA CAMARGO LOURIDO, titular v propietarla

de mil doscientas cncue¡ia particpaciones iguales e

indivisibles de un dóar de los Esiados tlnidos de Amérca

y la señoíta MARITZA ILEANA CAMARGo AGUIAR

propietara de quln eñias particlpaciones ig!ales e

indiv¡sibles de un dó ar de los Estados Unidos de Amé¡ ca

c) Es voluntad de señor IVARCOS FABRICIO caMARGO

AGUIAR, adquirir ochocientos tre nia y tres pariicipaciones

guaes e indivisibles de un dólar cada u¡a, de capta

socia de la comoañía [ilARCO A CAMRGO HIDALGO

CIA LTDA. d) Es voluntad del señor MARCO ANTONIO

CAMARGO HIDALGO ceder v transferlr ia cantidad de

setecientas cincuenia y un parlicipaciones guales e

rndivisibles de un dÓar cada una; y es voluniad de a

Seño Ia LUISA MARIA CAMARGO LOURIDO CEdET Y

translerir la caniidad de ochenta y dos participaciones

guales e iñdiv sibles de un dólar cada una que posee en la

-.-co_oa' ¿ \,4aRCO A CAr\,4aPGO _IIDALGO r'la I TDA a

'*\r oe'seior MARcOS FABRICIO cAMARGO AGUIAR'

'*,\"" *n*0" oJe e 5e1o¡ \¡ARCo A\To\ro

. ciitilApco l-rDA-Go d 'e'o-1¿ Lulsa MARIA

gfo*oo aor*,oo 'sld' deb'd'ae'lIe ¿Lto 7¿oos Do'



NOTARIAVIGÉSIMA
Guayaqu¡l-Ecuador

DR- J- AN|ONIO HAZ AUEVEDO
NOTARIO

la Junta de Socios de la conrpañia acta que se adlu¡ia

como habilitante a la prese¡te escrituÉ A su vez

cor¡parece también la señora MARIANA DE LOURDES

LOURIDO PONCE mániiesiando a aceptación a dichá

cesió¡ en vrrtud de la sociedad conyugal que t¡ene fo¡mada

co¡ el señor MARCO ANTON O CAI,1ARGO H DALGO -

CLAUSULA TERCERAi

PARTICIPACIONES - Con os a¡tecedentes expuesios. los

conyuges [.4ARCO ANTONIO CAI\4ARGO HIDALGO y

MARIANA DE LOURDES LOURIDO PONCE y a seaorila

LUISA MARIA CAMARGO LOURIDo. debidanrente

autorizados por la Junta de Socos de a compañÍa, acta

que se adjunta como habiitante a la presente escrltura

ceden y iransiiere¡ a favor del señor lvlARcos FABRlclo

CAMARGO AGUIAR. un toia de ochocie¡las fenta y

ires particpacones iguales e indivisibles de un dólar cada

u¡a de la compañía IVARCO A CAI'IARGO HIDALGO CIA

LTDA A su vez. el señor MARCOS FABRICIO CAMARGO

AGUIAR acepta la cesión de participacio¡es rea izada a su

favor por convenir a sus inte¡eses. cLAUSULA cUARTAI

PRECIO.- El precio de la presente ceslón de

particlpacones de la compañia ]\'4ARCO A CAI\¡ARGO

HIDALGO ClA. LTDA.. asclende a la suma de ochocientos

tre nta y ires dó a¡es de los Estados Llnidos de Arirérica e

mismo qLre en el momento de a firma de está escriiura ha

sdo pagado poÍ el señor MARCOS FABRICIO

CAMARGO AGUIAR en moñeda de curso ega: por su

paÉe e señor MARCO ANTONIO CAI!4ARGO HIDALGO'

CESION DE



//.::1"
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ACTA DE Lq JUNTA CENERAL EXTMORDINARIA Y UNIVERSAI- DE
soctos DE LA coMpAñÍA MARco A, cA[rARco HrDALco cra. LTDA,
CELEEMDA EL NUEVE DÍ SEPTIEMBRE DELDOS IIIILCATORCE.

En lá ciudad y cantón dc Cu¡y¡quil, trovincia doL Cuyas, liepirblc¡ del
Ecu¡dor,al.s htrcvc dins.lclmcsde Scptrembrc delrl.snilcatorce,sicndo
las diez horas, etr la AvcnjLlJ Jutr 1'r¡.¿ N'l¡re¡8. knr.2 %, se cons!iruyó la

lunti oeneraL Exlr-aotulin¡ria y Unncril dc Socios de l¡ conrpañÍ.r NIARCO
A,CAMARCOHIDALC0 ClA, L'fDA,,conla presenciadelossiguientessocios

MARCO ANTONIO CAMARCo HIDALCo, t¡tlLl¡r y propict¡rjo dc 3250
particip¡cioDcs jsuales e ¡ dlvis hles dc un .lólar dc los Estados ünidos dc
América cada una,pasad¡s É¡ su toLnrd¡d

LUISA MAR¡A CAMARCo LOURIDo tilulal
palticipácioncs iguales e inrlvisrlrcs dc un dól¿r
Améri.acada una;pae¡das e¡ su rol.Lnl¡d

MARITZA ILEANA CAN{ARC0 ACUI^R tilular l,
párticipacrones iguales e indivinbles dc u¡ dól¡r dÉ

Atuór ica cada una; ras¡d¡s en su lotalid¡d.

Por lo que se en.uentr!.eunLdo !¡ tot,Ldrd del c¡pita! social rle la Compañia
!ue es de ctNco l\1rL DÓLARus DE LOS EST^DOS LINTDOS DE AIrÉRICA (US$

5,000,001, enconLr¡n.losc pIcscnlc to¡os los socros, ósros resolvieron por
u¡a¡n¡idad consrirrLir-sc cn Jr¡!a Ce¡d"l Exlruordin a y Univers¿L ¡.
So.ios,con el obleto.Le lial¡r-elsiSuierte o..ten del di¡

1. 
^utorizar 

ll ¡dmisió¡ dc ]iucvos s.cios y h *sión y lranlere ci¡ de
las parti.ip¡.iones .tue ¡.ce¡r lossocios MARCOAN'l'ONIO CAMARCO
HIDALCO y LUISA MARIA CAI\4^RCO LOURIDO,

Actúa co¡ro President¡ l¡ senorjtr t\4lRlTZ^ ll,E^N^ C^M^RCo 
^CUl^R 

y
como Sc.rctaria,la seio.a NIARIANA Dti I-OURDE§ L0URlD0 PoNCE. Previa
las instalaciones de la Iunta, elSe.relario iite(ogó ¡ los asistentes, si están
de acuetulo en .elcb.¡r csta Junta l, co¡form. ¡ los lurtos ¡ tratarse,
recihietrdo como rcspnesta la arcpta.ión d€ los concurre¡tes por lo que

v

dnL,,Gl,J ñ¡,'.,,, "i,d."n o ..l.". irpi. t'"",..h1". .l¡,'
rlc la Ley de Co¡rrJ,¡_ri.r, to¡¡a l¡ p¡L¡¡ra cl nrci. ñl^RCo 

^NToNJol8liQ ruDALco lonien.lo ei considen.ión el ))rimer punro del ol]]e¡
iáj.qui.n m¡nificsta, que es su voluntad ceder vnansf€ri.latotaLidad
1","i ', ¿o.¡n.' 1r.u.n,..r.r¡.. p..u ¡.-'.¡.,n¡.,.{o
li.¡1,., ,." 

'n" tu. ..'r. r".'.i "l .. "'-l- .mp ,. MA'.J^.

:



CAI\ÍARCO HIDALCO CtA. LTDA.,por to que sotjcita¿ la Junrá sc admiracomo
nuevos súcios a los señores: MARCO ALFRDDO CAMARCO COELLO,
CARMEN NARCISA CAT{ARGO COELLO, LEONEL ANTONIO CAI,IARGO
GALARZA, MARCOS FABRICIo CAMARGO AGUTAR, y adenrás solicir¿ a la
Junta se áuto.ice la ccsión y rr¡nsaerc¡ci¡ ¡lc mis particip!cioncs a tos ánres
mencionados señores, de la siguie¡re manera

1, IvIARCOANTONIOCAMARCOH¡D^r,CO.edc vrransnerelaca¡ri.larl
de oc|ocienr¡5 üeintr t¡ n.És p¿rticipacioDes igu¡lcs e ¡r.tivtsibtes.le
u. .lólar cad¡ uD¡ a i¡vor det Señor ¡UARCO ALFREDO CAI{ARGo
COELLO

3.

2. MARCo ANTONIO cAMARG0 HrDALCO.e.Lc yrmnsficre t¡ canri.l¡d
de ochociontas (rcinta y o.cs pa icrta.tones jg!aLes o ndivtsibles ¡e
ut dólarcada una a livor de cARIUEN NARC¡SA CAMARCO CoELLO

MARCOANToN¡O CAMARGO HIDALGO.ede ytr.ansfi efe ta c¡ntntad
de ochocicntas trci¡¡ra y tres parriLipacjones l;uales e irdivisjb cs .te
un dólar .ad¡ una ¿ lavor deL Scl-ror LEoNEL ANI.ONro cAMAnco

4, MARCO ANTONIo cAt\4ARC O H r DALGo .ede y r.ar s U c re h .ántidad
desPre r '" j4....s.,t¡,.. ¡ .j.vi. p,.
ur' /Á 

"r ' L rr' or ¡ . .c,jor MARCO\ | 4BR¡CIO LAVARCO
ACUIAR

Asi mismo, toha la ¡alabra la socia LUISA MARIA CAMARGO LOURTDO
quienmarrfresta,queessuvoluhrad.cderyrransl¡rir.uatrocren!rsrlic.Nés
parti.ipaclones quc riene.n el.¡pjraltu.raL ¡c l¡ .ohpañia, a tos sc¡orrs
MARCO FABRICIO CAII4ARCO ACUIAR Y MARITZA ILEANA CA]\4 RCO
AGUIAR, y adcr¡ás solicita a l¡ Junr, sc¡uroicc ta.esió. v n.ansler€.cia ¡p

Fp¡r'"ror.on!! ¡. ,'.e .r.. j.j,.t"

L LUISA MARI^ rA^1^RLO TOURIDO ... I . ( ,,,,., ,,,. J. ,
o.hr.r.'vJo t. .L t. .¡ ó\rEj..\ rn! r. oié\,¡.. t,,t,...(.
una a fa!or de tUARC0s FAARIcTo c^t\4ARCo AGrrraR

2, r,ut§A MARIA catvrARco LouRIDo ..dc y n.anstiere la ra¡tidld .le
u.ñir r¡ r, 1r,, t¡,,¿'.ó t....jt .iorc.p"t. raov. o"td r..
l^l .. , .o. ur' . " 

' 
' ¡. .,. ¡UAn¡t ¿A ILEc\^ rAM^nCo A(.1.t^R



Sometido a lotació¡ v 'e'ogi'la 
lá misma' ta Junta 

'esuelve 
pÓr unanimidad

é lo enorp" \4ARCO ALTRLOO

:tiil[Jx u,^ti *xzui 
if 

''$ 
^ 
§¿['i x"^"" f i.ii' ? ^"'lff 

¡

llY'11 ,", , " ,o'.o vAFco ANro\'o cArvAFco i'DA 'co

I " .i,'lro"'"ot.r'"onoR6o toL DrDo p¿a o e ''d"" -

;Jir*r"r¡ ;¡l;* :;¡*,'*¡*1¡"4; r+11 s 1
"i. :;:'":;:",;":' ci",''"i "'"t"'*""o'r'l 'd¿ n"qJe

,'""""i '"." ü¡t'o A\'o\'o LqM-ARGo llDAr c0 e_ l" ' omp' "'

irtl;ii¡'l;üift-' .l.{l,lit"*il.[t*

f;:{i,,"-i{,irr,{H* l**rri 

" 

",**; **$¡t
distribuidas de la siguie

MAR(O ANTO\rO. cA,vARGO HIDALCO- ,:":." 1". "1":s,,:.1:.¡nrid:d de o.ho.jeni¿s keLnt¿ ! (es pdrtP'i'i.'iiio 
"" o"',r."i", ',0¿u"'"i''o ¿"' eiorr'r4Rco 4LI'REDo

CAMARGO COELLO

\4ARco A\ro\ro cArvARLo HIDAlco- :1i: " 
I 

":Tl"J-: 
:.':

án, oéd o' ó.ro,re'as -r'in'" r'e' l'-]"'fln¡4¡r Nc¡.rtn
Lndrvisrbles de un dolár 

'¿dá
l1AMARGO COELLO

MqRCo ANTo\lO LAMARCO HtDALco 
.c"o: ," " ;'i;I;:, 

';
i¡.l,vErb1es de ún dolar cada

ANTONIO CAMARGO GALARZA

l, ¡r¡¡nco ¡¡,¡rot¡ro CAMARGo HlDArGo :1i:-""I"-T:Y:t. 
t:

¡Ilia'^"a i" '"i".i".;. 'incuenta 
)' un p^"1:ipi:':::' fl::

"';d\Nisibles de un dóla' cada ü¡a

-ai

¡"¡.Buc¡o c¡uanco ecunn
¿ favor del Seior MARCOS



LUISA MARIA CAMARGO LOURIDO .ede y transiere la cantidad de
ochenta y dos pa¡ticipaciones iguales e indivisibles de u¡ dólar cadá
una a favor de M¡1RCOS IABRICIO CAMARGO AGUIAR

LUISA MARIA CAMARGO LOURIDO cede y tránsñere la cahtidad de
trecientos treiDta y @atro púticipacioDes iguales e i¡diülbles de un
dólarcadá uná á favor de MARITZA ILEANA CAMARGO AGUIAR

No habie¡do oüo asunto que taár,la Preside¡tá de la ]unta concede Lrn

momento de receso para la eláboración de l¿ prese¡te acta. U¡a vez
elaboradála hhma se reinstaló )aJü¡tayse p.o.edió a su lectura,la cualse
puso a conside.ación de los socios, qüienes la aprobaro¡ por u.animidad v

7--@^7,
M¡PIT,A I I EANA .¡,u-AxGO ACUI,A R

aproba ció¡ firmáioD

LÚSA MARIA CAMARCO LOURIDO

Preslddta de l¿ ,uta .sooa
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Éuayaquil,02 de ngosto de, 2

MARIANA DE LOURDIS LOURIDO PONCE
C¡udád.'

De mis considera.io¡es:

Tengo elagrado de€omunicar a usted, q!e la luntá Ge¡erál Extraordinariay Unive.s;
Socios de la compañiaMARCOA CAMARGOBIDALGO ClA. LIDA.,€¡ sesión ce¡ebra,
dia de hoy, tuvo el acjeno de des¡enarla Gérente General de la CompañÍa, por un l¿

de cinco años contados a partirde la insfiip.ión del presente nonbrañi ento.

En su calidad Gerente 0e¡e!a1, le correspond¿ 1a representación legáI, lúdi.ii
ertrajudiciá1 de 1a compañia, er torma indiüdual y se le cónñere todos lós podere

akiblrc¡ooes determinados en la Ley de Compañias y el Estatuto Soci al

Los Eslatutos Sociales de la compañÍa MARCO A CAMARGo HIDAIGo CIA LTD¡
en.uenban contenidos denro de la Escritur¿ Públlca otorgada ante el Notar¡o Pút

Vigésimo del cahtón Cuayaquil, Abogado ANTONIO HAZ QUEVEDO, el 12 de iulio
2 013, e insc¡ita en e¡ Regisro M e.ca ntil del cantón C uáv¡quil. el 01deá8osto del20

La desiEnadaes de nacionálidad ecuatonanay el número de su céduia de ciud¿d¡niá r

t301s04773.

Se servi.á expresar su

. ,,1', ,/
,oo.n o,+r$iro du¡"co HtDAtco
se.retario Ad-Ho¿ de la Iunta

rlelpresente nombramiehto con indrcacidñ de ie'l

EPTO ELCARGO DE GERENTE GEN ERAL DE LA COI¡PAÑIA MARCO A' CAMARCO H]DA

ÍDA,

02 de agosto del2013

'dn,lr,-,
,\*o"otl orrn-r-tt rouRIDo PoNCE



, . Elri¡:4@Íi¡e¡to'eu ro ¿¡p(§{oi ñ l¡ leY. la Re€¡sEad;a Msca¡¡1 déI

C¡¡di Gü)dqurl (o b¡ ús§iio l,o si8r¡itr:

j, r.- Cor &cba dos de ¡.96¡0 del dos q{ ir€ce que¡¿ i¡ss'ro El pÉÉlte
Nd;nmitú de G¡r;te Generál ¡h h Cocpañ€ MARCO A
iiiñ.tCó-m¡¡rco cl,1- LrDA. ¿'flvd de MARrAN'{ Dt
i6'i,ññ"Lo-u¡iiñó-roncq de roj¿s 10ó-650 t 106'662' Resist!

MftdLil lmúo 15 0.] l.

d e & ¿it qds 6 q rE'{ -old\¿!¿ uh ! d
it?i-i"*.***t*
x;-ir &r.óñt & e* sÉ

l¡g 86ts?78



CERTIFICADO

Yo, I\¡ARIANA DE LOURDES LOURIDO PONCE, por los derechos

que represento de la Compañía [.,!ARCO A. CAI,4ARGO HIDALGO

ClA. LTDA, en calidad de Gere;te General, tengo a bien ceriifica¡ lo

slguiente:

Certifico que con fecha I de septiembre del 2014, según consta

en el acta de Junta General Extraordinaria y L,niversal de socios

de la compañía MARCO A. CAI\,4ARGO HIDALGO ClA. LTDA, se

reunió el 100% del capital socjai de la compañía iüARCO A.

CAIVARGO HIDALGO ClA. LTDA., pala admitir nuevos soclos y

aurorizar a -esióñ de pa'TC pa^ior es de la co.rpañíd.

n

l¡nj{",,-
IVARIANA DE LOURDES LOURIDO PONCE

c.c. 130150477-3

GERENTE GENERAL



NOTARIA VIGÉSlMA
Guayaqu¡t-Ecuador

DR. J- ANTONIA HAZ QUEVEDO
NOfARIA

]V]AR ANA DE LOURDES LOURIDO PONCE Y LUISA
I\IAR A CAIVIARGO LOUR DO dec aran que han rec b do
e dinero a su enlera satsfacclón no teniendo nada que

rec amar en e Iuluro por éSie n po¡ ningún otro concepto -

CLAUSULA QUINIAi SANEAIVIENTO - LoS CEDENTES
decaran que sobre as pa¡licrpacones materia de la
presente escrtura de cesón .ie partcpactones no pesa

modo cáusua resoutora antcress. embargos n en
general gravámenes de ¡r¡guna espece que mprdan su

iransferencia, no obstante o cua . se obLga at saneamiento
en los térm¡¡os de Ley - CLAUSULA SEXTA: GASTOS
Y AUITOR|ZACtON DE tNSCRtpCtON.- ro.tos os

gastos que ocasione a presente escrlura de Cesón cte

paruclpaciones, serán de cue¡ra de EL cEStoNARto tas

partes queda¡ autorizadas para ¡scnb r e¡ e

Registro [,4ercanti e presenie ¡strume¡to y demas acios
Agregue Llsled seaor Notario las de¡.ás forma dades cte

Ley que consu te¡ a efcacra y va dez cle ta presente

escrtLrra púbica Abogado Ua¡ue de Jesús Caasanz
Pcota Regstro Número dos m cie¡io reiñta y ctnco

Coleg o de Abogados del Guayas Hasta aquí la minuta-
E¡ consec!enc a las otorga¡tes se afirman en e co¡ienido
de la pre nsela N,,lnuta ta msma qlre quecta eevada a
Escritura Públca para que surla todos sus efectos
egaes Se agregan docLmentos de ley- Leida esia
Escrtura de prncipio a ln por m e Notaroe¡ alta

os conrparecentes quenes a aprueban e¡
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se afúman, ratifican

Doy fe

HIDALGO

ONCE

URIDO

RDES LO

c.c.0E00038457
C-V, EXENTO*r;3:,

c.c.1301504773
c.v.054,0019
CEDENfE

c.v 002-0157
CESIONARIO

c.c.1310809429
c.v.003{238
CEDENTE

o

lc olorJa anle mr,9rr fá de c.llo

conriao et¡. --.IE&.-Í!A,.,-"..
Cop¡a, en.,\&-LE..lo jas úri I es

mi: E[ NofARl0
en Guayaquil.

##**-
\4GESIMO DEL CAÑTON

25 SEÍ 20u



,", Registro Mercantil de Guayaquil
NU¡llRO Dii RIP¡RTORIOT .l5.s7l
rXcll,\ DE Rf,I¡RTORIO: l7A¿D/1011

Etr cuDrplimiento con lo dispuesto en la ley. la Regifradó¡á Mercanlil dcL

Canlón Cuayaquil ha i,rscriro lo sisuiente:

Cotr fecha venxiseis de Selrie¡nbre del dos mil calorce queda inscriG la
escritura pública de CESIOj\ DE PARTICTPACToNES Sociales denfto
del c¡pital social de la comtañh NIaRCO A. CANIARCO HIDALGO
ClA. LTDA., autori2ad! por el DR. JUAN ANTONIO tlAz
QIIEVEDO, NOTARIO VIGE§I§IO DEL CANTON GUAYAQUIL, EI

dia tl de seFiembre del 2014, ¡ledianre la cual el Sr. MARCO
ANTONIO CAIIARGO HIDALCO con antoriz¡ción de su cóüyus€
NÍARIANA DE LOURDES LOURIIIO PONCE cedcn y tr¡nli€re
{751) p¡rticipaciores , litvo. de üIARCOS TABRICIO CANIARGo
AGUIAR] y, LUISA \lARlA CANIARGO LOURIDO c€d€ y
tr¡nsliere (82) p¡rticipacions a fiúr de NTARCOS IABRICIO
CANIARGO AGUIAR todas Las paLticipacio¡es iiencn un valo. úoúi¡al
de u¡ dólár de los Est.dos Unidos de Amé ca cada una, de lojas 4.206 a
:1.22,1. Resislro de Cesión de Pa,li.ipaciones rúúe¡o ¡53. 2.' Se romó nota
dc la trcsc¡rc Cesión de Pañicipaciones. al marsen de laG) inscriDció¡(es)

L L t I U[ llIt

II¡ l L Ilt

llt I llt LL tlt

u lL flt I u[]l
¿r";-*Gu.ah

ah P,;.rñM;,r -;*
Dtr¡, C^\]'O\ CUAYAOUIL

N9 -,


